
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00682-00
Treinta y Uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En razón a la solicitud de terminación allegada por la parte demandante (pdf.
23) y teniendo en cuenta que en audiencia realizada el 11 de marzo de 2024, se llegó
a un acuerdo conciliatorio para la restitución del bien inmueble objeto de la Litis, y,
como quiera que la causal invocada para la restitución, según se refiere, se encuentra
superada, el Despacho, dispone:

PRIMERO: TERMINAR el proceso DECLARATIVO VERBAL SUMARIO
por haberse superado la causal para la restitución, esto es, por CARENCIA
ACTUAL DEL OBJETO DE LA ACCIÓN, conforme lo esbozado.

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, dejándose las constancias de rigor.

TERCERO: Sin costas, por no aparecer causadas.

CUARTO: No hay lugar a la devolución de la demanda, toda vez que se
tramitó de manera virtual.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 36 hoy 04 de junio de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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